CONCEPCIÓN, 3 de junio de 2009.-

Nº 499 / VISTOS:
el Convenio de Ejecución “Programa de Recuperación de
Barrios”, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 11 de diciembre de 2007; la Resolución Exenta Nº 2061, de 14 de diciembre de 2007, de esa Secretaría Regional Ministerial, que aprueba dicho convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 27, de 10 de enero de 2008, que ratifica ese Convenio; la Modificación Convenio de Ejecución “Programa de Recuperación de Barrios”, suscrita entre ambas partes, de 1 de julio de 2008; el Oficio Ord. Nº 1667, de 28 de julio de 2008, de esa Secretaría Regional Ministerial; el Memorándum Nº 144, de 30 de julio de 2008, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la modificación convenio de ejecución “programa de recuperación de barrios”, de 1 de julio de 2008, suscrita entre la Secretaría Regional Ministerial de vivienda y urbanismo región del bío – bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes de 11 de diciembre de 2007, por el cual se modifica el inciso primero de la cláusula cuarta, se elimina el inciso segundo de la cláusula cuarta y se modifica la tabla de la cláusula sexta del Convenio original.

2.- Establécese que en lo no modificado, sigue vigente el Convenio original.
3.- Dispónese que la secretaría comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.
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